
 

Tratado de Libre Comercio Chile - Panamá 
  

           

  
  
Firma y Vigencia 

Firmado en Santiago, el 27 de Junio de 2006, fue promulgado en Chile mediante Decreto Supremo N 
25, del Ministerio de Relaciones Exteriores, de 14 de enero de 2008, publicado en el Diario Oficial de 
07 de marzo de 2008, se promulga el Tratado de Libre Comercio entre la República de Panamá y la 
República de Chile.  Comenzó a regir el 07 de Marzo 2008.     

  

Descripción 

El Tratado está dividido en quince capítulos:  el primero contiene las disposiciones iniciales;  el 
segundo contiene las definiciones generales;  el tercero embarca el trato nacional y acceso de 
mercancías al mercado;  el cuarto define las reglas de origen y procedimientos de origen;  el quinto 
embarca la administración de aduanas;  el sexto contiene las medidas sanitarias y fitosanitarias;  el 
séptimo embarca los obstáculos técnicos al comercio,  el octavo embarca la defensa comercial; el 
noveno embarca el comercio e inversiones;  el décimo embarca el comercio transfronterizo de 
servicios; el decimoprimero contiene aspectos sobre transparencia;  el decimosegundo contiene la 
administración del tratado;  el decimotercero contiene aspectos sobre la solución de controversias;  el 
decimocuarto contiene excepciones;  y el decimoquinto contiene las disposiciones finales  

   

Programa de Liberalización 

En el Tratado con Panamá, los dos países tienen listas separadas según lo establecido en el calendario 
de desgravación en el Anexo 3.3 del tratado.   

El programa de desgravación arancelaria se estableció en 4 categorías, los que quedan libres de 
aranceles aduaneros en 1, 5, 10 etapas anuales desde que entra en vigor el tratado, y una lista de 
exclusiones.  Lo anterior se aplica a los productos originarios de Panamá.                  

El programa de desgravación  arancelaria se estableció en 6 categorías, los que quedan libres de 
aranceles aduaneros en 1, 5, 10, 12, 15, etapas anuales desde que entra en vigor el tratado, y una 
lista de exclusiones.  Lo anterior se aplica a los productos originarios de Chile. 

       

Evolución Comercial de Diciembre 2007 (Millones US$) 
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[Cerrar] 

  

  

Texto, Anexos y Protocolos TLC Chile - Panamá [DIRECON] 

  

  

 Ene-Dic 06 Ene-Dic 07 

Variación 
% 

Exportaciones 178,3 178,2 -0,1% 

Importaciones 13,6 12,8 -5,9% 

Intercambio Comercial 192,0 191,0 -0,5% 

Balanza Comercial 164,7 165,4 0% 
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